
FEDERACION DEPORTIVA PERUANA DE PATINAJE 
 

Siendo las veinte horas del día dieciséis de marzo del dos mil quince, en el 
local ubicado en la calle Amazonas s/n de Chiclayo, distrito de Chiclayo 
provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque, se reunieron en 
Asamblea General los siguientes delegados deportivos: 
 
1.- Maritza Lily Sialer Pisil con DNI Nº 16729016, presidenta y delegada del 
club Gimnasia Artística Chiclayana, cuyo poder presentado a la asamblea 
estando conforme se mandó a archivar. 
 
2.- Pedro Ismael Petit Villa con DNI 47965187 miembro del Club Coyote Inline, 
cuyo poder presentado a la asamblea estando conforme se mandó a 
archivar. 
 
3.- Ricardo Alberto Saenz Ubillus con DNI Nº 40296660, presidente y 
delegado del club de Patinaje Cix Skate, cuyo poder presentado a la 
asamblea estando conforme se mandó a archivar. 
 
4.- Antonio Gregory Sánchez Chacón con DNI Nº 16721329, vocal y 
delegado del club Deportivo Internacional Hugo Vera, cuyo poder 
presentado a la asamblea estando conforme se mandó a archivar. 
 
Se acuerda por unanimidad que la presente Asamblea sea Presidida por el 
señor Antonio Gregory Sánchez Chacón y como secretario el señor Ricardo 
Alberto Saenz Ubillus 
 
El Presidente señor Antonio Gregory Sánchez Chacón tomó la palabra y 
manifestó, como es sabido, la FEDERACION viene a la práctica 
funcionando, siendo necesario formalizar la constitución de la 
FEDERACION DEPORTIVA PERUANA DE PATINAJE, ante los Registros 
Públicos así como nombrar a su nuevo Consejo Directivo y aprobar su 
estatuto en conformidad con las disposiciones legales vigentes, lo cual 
permitirá que se inicien las gestiones antes la oficina de los Registros 
Públicos para la Inscripción Legal, luego de un amplio y extenso debate se 
acordó por unanimidad aprobar la siguiente agenda. 
 
 
 
 



1. CONSTITUCION DE LA FEDERACION DEPORTIVA PERUANA DE 

PATINAJE 

2. APROBACION DEL ESTATUTO DE LA FEDERACION 

3. NOMBRAMIENTO DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 
 
A continuación se pasó a desarrollar los temas de agenda: 
 
1. CONSTITUCION DE LA FEDERACION DEPORTIVA PERUANA DE 

PATINAJE 

 
En cuanto al primer punto tomo la palabra el Presidente señor Antonio 
Gregory Sánchez Chacón, manifestando que era necesario regularizar la 
Constitución Legal de la FEDERACION DEPORTIVA PERUANA DE 
PATINAJE, planteamiento que fue debatido y aprobado por unanimidad. 

 
En consecuencia mediante el presente Pacto Social la Asamblea acordó por 
unanimidad regularizar la constitución de la Asociación Civil sin fines de 
lucro denominada “FEDERACION DEPORTIVA PERUANA DE 
PATINAJE”. 
 
2. APROBACION DEL ESTATUTO DE LA FEDERACION 
 

El Presidente señor Antonio Gregory Sánchez Chacón., manifestó que el 
segundo punto era el de aprobar el Estatuto el que fue presentado ante los 
presentes y viendo que guarda relación con lo establecido en las 
disposiciones legales vigentes, luego de una amplia deliberación se acordó 
por unanimidad aprobar el Estatuto de la Federación, el cual tendrá el tenor 
siguiente: 
 
FEDERACION DEPORTIVA PERUANA DE PATINAJE. 
 
 
 
 
 
 
 
 



ESTATUTO. 
 
TITULO I 
 
CAPITULO I – DENOMINACION 
 
Articulo 1.- Se constituye como una persona jurídica de derecho privado 
denominada “FEDERACION DEPORTIVA PERUANA DE PATINAJE”, que 

solo para efectos del presente Estatuto le denominaremos 
“FEDERACION”. Sus siglas son FDPP. 
 
CAPITULO II – FUENTES 
 
Artículo 2.- La FEDERACION se rige por su Estatuto y reglamento, la 

legislación nacional vigente y las normas internacionales que le sean 
aplicables. Se constituye como asociación civil sin fines de lucro, en el 
ámbito deportivo y cultural. 
 
CAPITULO III – SEDE 
 
Articulo 3.- Su sede se fija en el distrito de Chiclayo provincia de Chiclayo, 

departamento de Lambayeque, pudiendo establecer filiales a nivel nacional, 
así mismo podrá celebrar eventualmente reuniones de Consejo Directivo y/o 
Asambleas de Base en cualquier otro lugar del país. 
 
CAPITULO IV – DURACION 
 
Articulo 4.- La duración de la FEDERACION  es indeterminado mientras 

cumpla son sus objetivos. 
 
CAPITULO V – FINES Y FUNCIONES 
 
Artículo 5.- La FEDERACION es el órgano rector de la disciplina de 

Patinaje, en todas sus modalidades en el Perú y único representante 
peruano de la disciplina en el ámbito internacional. Su fin principal es la 
promoción, difusión y desarrollo del patinaje, como disciplina deportiva 
formativa, recreativa, educativa y competitiva. 
 
 
 
 



Artículo 6.-  Son funciones de la FEDERACION: 
 

a) Promover el aprendizaje, difusión y desarrollo del patinaje como una 
disciplina deportiva a escala nacional, en todas sus modalidades y 
categorías. 

b) Dirigir, controlar, organizar, aprobar y oficializar actividades y 
campeonatos de carácter local, regional, nacional e internacional. 

c) Otorgar las sedes para las actividades. 
d) Establecer, interpretar y modificar los reglamentos, pudiendo adoptar 

los de uso internacional establecer sistemas y reglamentos de 
competición que permitan la participación efectiva de los afiliados. 

e) Promover y acreditar la capacitación de atletas, jueces, monitores, 
entrenadores y otros. 

f) Fomentar la organización de clubes y ligas de patinaje. 
g) Promover y apoyar la formación del colegio de jueces, el colegio de 

entrenadores y otros que se crean convenientes. 
h) Administrar materiales y equipos deportivos, libros, revistas, 

catálogos, materiales audiovisuales y demás bienes y recursos 
económicos y financieros necesarios para el cumplimiento de sus 
objetivos. 

i) Establecer los requisitos y otorgar la afiliación a la FEDERACION  de 

los deportistas, clubes y otras instituciones facultadas por ley. 
j) Administrar justicia de índole deportiva. 
k) Tener a su cargo la nominación, acreditación, administración y 

manejo de las selecciones nacionales. Además nominar y acreditar a 
los representantes nacionales a congresos, becas, cursos, eventos y 
organizaciones nacionales e internacionales. 

l) Designar y acreditar a los jueces, veedores y demás personal en los 
campeonatos oficiales. 

m) Apoyar la obtención de campos y locales para la práctica deportiva, 
así como la adquisición, donación, importación, fabricación y 
desarrollo de los materiales y equipos deportivos. 

n) Publicar, informar y difundir el patinaje a través de un órgano 
informativo y otros medios que juzgué convenientes. 

o) Establecer convenios de cooperación económica, técnica, cultural y 
deportiva con instituciones nacionales e internacionales. 

p) Colaborar y apoyar a otras organizaciones del sistema deportivo y 
demás instituciones deportivas del país y del mundo, en las 
solicitudes que ellos le hicieran. 

q) Afiliarse a la Fédération Internationale de Rollers Sports (FIRS), 
Confederación Panamericana de Roller Sports, Confederación 



Sudamericana de Patin y otras organizaciones nacionales e 

internacionales que apruebe el Consejo Directivo. 
r) Ejercer ante las autoridades civiles y deportivas la representación y el 

reconocimiento institucional. 
s) Acreditar a los representantes elegidos por sus bases ante 

organismos de nivel superior. 
t) Constituir, proponer candidatos, elegir, dirigir y participar en 

organizaciones deportivas, culturales y de nivel superior. 
u) Llevar un registro de deportistas clubes y ligas; podrá otorgar carné y 

licencias para portar y utilizar equipos. 
v) Tendrá otras funciones, obligaciones y derechos que su Estatuto, sus 

Reglamentos y la legislación nacional establezcan. 
 

 
 
TITULO II 

 
DE SUS ASOCIADOS 
 
Artículo 7.-  La FEDERACION estará conformado por dos clases de 

asociados: asociados honorarios y activos. La condición de asociado es 
intransferible. Los asociados se sujetan a las disposiciones del presente 
Estatuto, los reglamentos y demás disposiciones inherentes que emanen de 
la FEDERACION. 
 
CAPITULO I – ASOCIADOS HONORARIOS 
 
Articulo 8.- Es una distinción, un título emérito. Son asociados honorarios 

aquellos asociados activos pertenecientes a las organizaciones de base de 
la FEDERACION, nombrados a méritos de contribuir o de haber contribuido 

de manera especial al beneficio del Patinaje a nivel nacional. Son 
propuestos por el Consejo Directivo y aprobados por mayoría por la 
Asamblea de Bases. 
 
Articulo 9.-  Sera conferida además la condición de asociado honorarios, a 
las personas naturales que no siendo asociados de las organizaciones de 
base, se beneficien o hayan beneficiado excepcionalmente a este deporte a 
nivel nacional y a propuesta del Consejo Directivo sean aprobados por 
mayoría por la Asamblea de Bases. 
 



Artículo 10.- Los asociados honorarios que tendrán voz pero no voto ni 

podrán ser elegidos para ocupar cargos en la dirección de la 
FEDERACION. No pagaran ningún tipo de cuota u aportación. 
 
Artículo 11.-  Los asociados honorarios no tienen derechos, salvo voz: ni 

obligaciones, salvo las del tipo de conducta, ética y moral que debe 
caracterizar a un asociado activo del deporte del patinaje a nivel nacional. 
 
CAPITULO II – LOS ASOCIADOS ACTIVOS 
 
Artículo 12.- Los órganos deportivos de base de la FEDERACION son los 
clubes que fomenten y practiquen como disciplina deportiva oficial el 
patinaje en todas sus modalidades. Se rigen por los principios deportivos, el 
Estatuto y Reglamentos de la FEDERACION y los acuerdos y disposiciones 

adoptados conforme a estos. 
Deben existir por lo menos dos clubes asociados que practiquen 
regularmente la disciplina. La representación ante la FEDERACION se 

ejercerá mediante los delegados acreditados por cada asociado activo hábil, 
un titular y un suplente, pero tendrán solo un voto y una voz. Los clubes 
pueden formar ligas. Además puede incorporar otras instituciones 
facultadas por ley. 
Articulo 13.- Para obtener el derecho de ser asociado activo, se deberá 

solicitar su afiliación al presidente del Consejo Directivo, adjuntando dos 
requisitos conforme al reglamento de afiliaciones de la FEDERACION. La 

solicitud será evaluada y su autorización o denegatoria será determinada 
mediante el respectivo acuerdo adoptado por el Consejo Directivo. En tanto 
dure el proceso de afiliación, el Consejo Directivo puede considerar otorgar 
transitoriamente- por un plazo de 60 días – la condición de asociado con 
sus derechos y obligaciones pero sin derecho a voto, siempre y cuando se 
compruebe el número mínimo requerido de integrantes y tener actividad. 
Todo asociado de base puede retirarse de la FEDERACION siempre y 
cuando comunique su salida con una antelación de 30 días. La renuncia se 
hará por escrito. 
 
Articulo 14.- Los derechos de los asociados activos podrán ser ejercidos 
solo cuando el asociado activo se hábil, es decir que se encuentre al día 
con sus cotizaciones ordinarias y extraordinarias y no tenga limitaciones en 
sus derechos por las causales del título IV. 
 
 
 



Articulo 15.- Son derechos de los asociados activos 

 
a) Participar en las Asambleas con derecho a una voz y un voto. 
b) Elegir y ser elegidos para los cargos directivos. 
c) Sus asociados pueden ser nombrados para cubrir vacantes en los 

Órganos Directivos. 
d) Presentar sugerencias para mejorar la organización y el 

funcionamiento del organismo. 
e) Pronunciarse en sesión de Asamblea de Bases, sobre la gestión del 

Consejo Directivo y/o los comités y comisiones de trabajo. 
f) Patrocinar a candidatos para los cargos directivos. 
g) Ejercer todos los demás derechos inherentes a su condición de 

asociado hábil 
 
 
 
 
Artículo 16.- Son obligaciones de los asociados activos: 

 
a) Cumplir las disposiciones del presente Estatuto, sus reglamentos, lo 

dispuesto por el Consejo Directivo, la Asamblea de Bases y los 
principios deportivos. 

b) Cooperar con el logro de los objetivos de la FEDERACION. 
c) Asistir a las convocatorias de las Asambleas. 
d) Desempeñar los cargos a los que sean elegidos o designados. 
e) Ejercer su derecho a voto. 
f) Solicitar autorización de la FEDERACION para la organización de 

actividades deportivas oficiales. 
g) Cumplir puntualmente con las obligaciones económicas vigentes para 

ser asociados hábiles. 
h) Cooperar y participar en campeonatos y en las selecciones 

nacionales. 
i) Actuar de acuerdo a los principios establecidos por el Comité 

Olímpico Internacional (Carta Olímpica), la Fédération Internationale 
de Rollers Sports (FIRS), la Confederación PanAmericana de 
Roller Sports, la Confederación Sudamericana de Patin y la 

normatividad deportiva vigente. 
j) Informar a la FEDERACION oportunamente sobre la conformación de 

sus órganos de gobierno. 
 
 



CAPITULO III 
 
PERDIDA DE LA CONDICION DE ASOCIADO 
 
Artículo 17.- La condición de asociado se pierde por: 

 
a) Disolución de la entidad. 
b) Renuncia escrita dirigida al Consejo Directivo. 
c) Incurrir en actos de indisciplina o reñidos con la moral y las buenas 

costumbres. 
d) Apropiación sin título alguno para sí o a favor de terceros, de bienes 

de propiedad de la FEDERACION. La sanción es independiente de la 

reparación por el delito cometido. 
e) Decisión del Consejo Directivo o de la Asamblea General 

Extraordinaria cuando se verifique alguna de las causales siguientes:  
 

 Incumplimiento repetido y sistemáticos de sus compromisos con 
la FEDERACION 

 Actuar en contra de los intereses y/o principios de la 
FEDERACION causando daño o perjudicando a la entidad o 

sus representantes. 

 Pertenecer a otras organizaciones deportivas nacionales o 
internacionales incompatibles con la FEDERACION. 

 Los clubes inactivos, que no participen en eventos de la 
FEDERACION, por un año o más, por lo que deberá solicitar su 
reactivación a la FEDERACION. 

 
 
TITULO III 
 
DE SU ORGANIZACIÓN 
 
Artículo 18.-  La FEDERACION está compuesta por los siguientes órganos: 
 

a) La Asamblea General de Bases. 
b) El Consejo Directivo. 

 
Artículo 19.- Las sesiones así como los acuerdos de los órganos directivos, 

deberán registrarse obligatoriamente en el libro de actas. 
 
 



CAPITULO I – LA ASAMBLEA GENERAL DE BASES 
 
Artículo 20.-  La Asamblea General de Bases es el órgano supremo y de 
consulta de la FEDERACION y agrupa a los delegados de los asociados 
activos hábiles. Trata y resuelve las cuestiones vitales de la FEDERACION 

y de los asuntos que no figuren en el estatuto. Sus acuerdos hechos 
conforme a este estatuto, obligan a todos los asociados, presentes, 
ausentes y disidentes. Se reunirán en sesión ordinaria y extraordinaria, la 
Asamblea de Bases se puede dar como válidamente constituida cuando 
estén presentes la totalidad de los asociados hábiles y que estos acepten 
por unanimidad la celebración de la sesión y el objeto de la misma. El 
presidente de la FEDERACION presidirá la sesión o en su defecto otro 

asociado del Consejo Directivo o en su defecto un asociado hábil elegido 
como director de debates. La secretaria de la Asamblea de Bases será 
ejercida por el secretario del Consejo Directivo o en su defecto por un 
asociado hábil presente. 
 
 
 
ASAMBLEA GENERAL DE BASES ORDINARIA 
 
Articulo 21.- La Asamblea de Bases ordinaria se reunirá una vez al año 

entre el primero de enero y el treinta y uno de marzo, mediante citación 
escrita con diez días de anticipación efectuada por el presidente del 
Consejo Directivo, con indicación del lugar, día, hora y agenda de la sesión. 
La convocatoria a Asamblea General se efectuara de acuerdo a lo 
establecido en la legislación nacional vigente. 
 
Articulo 22.-  El quórum en primera convocatoria para la Asamblea General 

de Bases ordinaria será de más de la mitad de los asociados hábiles si no 
hubiera quórum se pasara lista media hora después, iniciándose la 
Asamblea en segunda convocatoria con los asociados presentes, los 
acuerdos se adoptan con el voto de más de la mitad de los asociados 
concurrentes. 
 
Artículo 23.-  En la Asamblea General de Bases ordinaria se deberán tratar 

los siguientes asuntos: 
 

a) Lectura del acta anterior 
b) Lectura de la memoria anual del Consejo Directivo. 



c) Presentación del balance general anual, del estado de pérdidas y 
ganancias de la cuenta de gastos correspondientes al periodo 
anterior. 

d) Elección por mayoría simple de los asociados de la Comisión 
Nacional de Justicia Deportiva. 

e) Llevar a cabo la ceremonia de instalación de sus cargos de los 
asociados electos del Consejo Directivo. 

f) Los demás asuntos que les sean propios y que figuren en la 
convocatoria 

 
Artículo 24.- El voto será secreto, directo y personal. Cada asociado tendrá 
derecho a un voto. El asociado no podrá ser representado por otro 
asociado. No hay voto por poder. 
 
Articulo 25.- Los asuntos tratados se resuelven por mayoría absoluta de 
votos. 
 
Artículo 26.-  Las decisiones de la Asamblea General de Bases Ordinaria 

entraran en vigencia en la fecha en que se acuerden, sin esperar la 
aprobación del acta respectiva. 
Artículo 27.- Las actas de la Asamblea de Bases ordinaria, después de su 

aprobación, serán firmadas por los directores presentes y por los asociados 
presentes que deseen hacerlo. 
 
ASAMBLEA GENERAL DE BASES EXTRAORDINARIA 
 
Articulo 28.- la Asamblea General de Bases extraordinaria podrá realizarse 
en cualquier momento, incluso simultáneamente con la Asamblea General 
ordinaria. Ambas podrán ser convocadas de acuerdo a lo establecido por la 
legislación nacional vigente. 
 
Articulo 29.- La convocatoria a la Asamblea de Bases extraordinaria se 

hará con una anticipación no menor a ocho días por el presidente del 
Consejo Directivo, por escrito, con indicación de lugar, día, hora y agenda 
de la sesión, y de acuerdo a lo establecido a la legislación nacional vigente. 
 
Artículo 30.- El quórum en primera convocatoria para la Asamblea General 

de  Bases extraordinaria será de más de la mitad de los asociados hábiles. 
Si no hubiera quórum se pasa la lista media hora después, iniciándose la 
Asamblea en segunda convocatoria con los asociados presentes. Los 



acuerdos se adoptan con el voto de más de la mitad de los asociados 
presentes. 
 
Artículo 31.- Las sesiones de la Asamblea de Bases extraordinarias se 

convocan para: 
 

a) Modificar parcial o totalmente el Estatuto de acuerdo al Artículo 63. 
b) Disolver la FEDERACION en cuyo caso los acuerdos se tomaran 

conforme a lo establecido en el código civil. 
c) Sustituir a los asociados de la Comisión de Justicia según el Artículo 

41. 
d) Sustituir a algún asociado del Consejo Directivo. 
e) Nombrar la Comisión Electoral compuesta por tres personas, quienes 

llevaran a efecto el proceso electoral por listas, para lo cual se deberá 
señalar lugar, fecha y hora del acto electoral. Actuará de acuerdo al 
reglamente de elecciones aprobado en la Asamblea. Esta sesión en 
especial de la Asamblea de Bases se auto convocara en el plazo 
previsto en caso que el Consejo Directivo no lo haga con ocho días 
de anticipación. 

f) Resolver cualquier asunto que concierna a la vida institucional 
g) Los demás asuntos que les sean propios y figuren en la convocatoria. 

 
Articulo 32.- El Consejo Directivo pondrá a disposición de los asociados, la 
agenda de los asuntos a tratar, y copias de las modificaciones propuestas, 
ocho días antes de la asamblea 
 
Articulo 33.- Cuando la Asamblea de Bases haya sido solicitada por los 
Asociados activos según el artículo 28, deberían estar presentes ya sea en 
primera o segunda citación, los asociados solicitantes, para que la sección  
tenga validez. 
 
Artículo 34.  Los asuntos tratados se resolverán según los artículos 23, 24 

y 25. 
 
Artículo 35. Las decisiones de la Asamblea de Bases extraordinaria 
entraran en vigencia en la fecha en que se acuerden. 
 
Artículo 36. Las actas de la Asamblea general de Bases extraordinaria, 

después de su aprobación, serán firmadas por el presidente y el  secretario, 
y los asociados presentes que deseen hacerlo. 
 



CAPITULO II. 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO. 
 
Artículo 37. El Consejo  Directivo es el órgano colegiado superior de la 
FEDERACION.  Es el órgano de administración, directivo, ejecutivo y 

representante institucional  y legal. Sus integrantes son propuestos y 
elegidos en forma democrática por sus organizaciones de base por un 
periodo de cuatro años tomando en cuenta el periodo olímpico. Una vez 
vencido el periodo de ejercicio del Consejo Directivo, este seguirá en 
funciones hasta que se elija uno nuevo en Asamblea General convocada 
para tal fin. 
 
Los procesos eleccionarios del Consejo Directivo se llevaran a cabo al 
término del ciclo olímpico. Los cargos son reelegibles. El acto electoral se 
realiza en un solo día y en forma ininterrumpida y los votos son emitidos por 
cada asociado activo hábil, un voto por asociado, en forma secreta y 
personal, directa e indelegable. La elección se hace por listas completas 
(planchas), debiendo indicarse en cada lista propuesta obligatoriamente el 
nombre completo y DNI y cargo de cada postulante. Será proclamada 
ganadora la lista que obtenga la mayoría absoluta de los votos. Los cargos 
en el consejo directivo, así como en las comisiones o comités permanentes 
o temporales de la FEDERACION son estrictamente ad-honorem.  
      
No podrán ser asociados del Consejo Directivo, ni podrán ejercer sus 
derechos electorales: 
 

- Los que hubieran incurrido en mora en sus cotizaciones, al día del 
proceso electoral. 

- Los que hubieran sufrido sanciones por decisión institucional y que 
estuvieran cumpliéndolas y vigentes al día de verificado el proceso 
electoral 

- Los que estuvieran impedidos de ejercer sus derechos civiles. 
- Los asociados del comité electoral. Ni los personeros de cada lista. 
- Los que ocupen cargos directivos en otras federaciones deportivas. 

 
Artículo 38. El Consejo Directivo estará constituido por: 

 
- Un presidente. 
- Un vicepresidente. 
- Un secretario. 



- Un tesorero. 
- Un vocal. 

 
El Consejo Directivo se reunirá dos veces al mes en sesión ordinaria. La 
convocatoria es por escrito – con no menos de tres días de antelación – 
salvo cuando se apruebe un calendario de reuniones que podrá abarcar no 
más de un año calendario, o cuando estén presentes la totalidad de sus 
asociados hábiles y estos acepten por unanimidad la celebración de la 
sesión y el objeto de la misma. Lo harán en sesión extraordinaria cuando lo 
juzgue necesario el presidente o lo soliciten por lo menos tres de sus 
asociados. 
 
Artículo 39. El quórum mínimo para sesionar es de tres asociados y sus 

acuerdos requieren de la aprobación de más de la mitad de los miembros 
presentes. En caso de empate el presidente tiene el voto dirimente. El 
Consejo Directivo es responsable por los acuerdos que se adopten. 
 
Artículo 40. Los  asociados del Consejo Directivo, comités, comisiones y de 

la comisión de justicia están obligados a concurrir a las convocatorias de 
cada cual. Si dejasen de hacerlo tres veces consecutivas o cinco alternadas 
en un periodo de diez sesiones, sin justificación, será automáticamente 
considerado como abandono de cargo. 
 
Artículo 41. Son causales y requisitos para la revocatoria de los cargos 

directivos. 
 

a) La renuncia escrita y lo contemplado en el artículo 40. Debiendo el 
Consejo Directivo dar aviso a la Asamblea de Bases extraordinaria y 
al órgano superior respectivo para su conocimiento. 

b) El impedimento físico o mental que inhabilite para el desempeño de 
las funciones o por muerte. 

c) El cometer delito flagrante. 
d) Incurrir en actos comprados de indisciplina o reñidos con la moral y 

las buenas costumbres. 
e) Comprobada negligencia en el cumplimiento de sus funciones y 

obligaciones. 
f) Por suspensión o inhabilitación de funciones más allá de su periodo o 

por decisión del órgano de justicia deportiva 
g) Perdida de su condición de asociado. 

 
 



Artículo 42. Las atribuciones y obligaciones del Consejo Directivo son: 

 
a) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, los reglamentes, los acuerdos de 

las Asambleas de bases y sus propios acuerdos. 
b) Elaborar y presentar un plan anual, dentro de la fecha límite fijado, 

con el presupuesto y plan de actividades detallado y las formas de 
obtener financiamiento. 

c) Elevar el informe del resultado de gestión del año anterior, aprobado 
por la Asamblea. 

d) Proponer las modificaciones del Estatuto. 
e) Elaborar los reglamentos de la FEDERACION, y sus modificatorias. 
f) Representar a la FEDERACION y administrar sus bienes. 

g) Acordar la convocatoria a sesiones de Asamblea de bases. 
h) Designar y/o crear los comités, comisiones y otros que se requiera 

para la mejor marcha del organismo a escala nacional. Los cargos 
serán de confianza. 

i) Contratar – pudiendo ser uno de los directivos – a un gerente o 
administrador, secretaria, contador, asistente y demás personal que 
juzgue conveniente. 

j) Dirigir la marcha administrativa, económica, financiera y deportiva de 
la FEDERACION. 

k) Designar directamente o a través de un seleccionador o comisión 
seleccionadora a los integrantes de las preselecciones y selecciones 
nacionales en eventos internacionales, conforme a un informe técnico 
sustentatorio. Aprobar el reglamento de selecciones nacionales.     
Tendrá a su cargo la administración y manejo de selecciones 
nacionales. 

l) Establecer las cuotas ordinarias, extraordinarias y de ingreso. 
m) Proponer el nombramiento de los asociados honorarios. 
n) Resolver las solicitudes de registro de deportistas y clubes. 
ñ)  Estudiar y resolver las sugerencias, iniciativas o proyectos que le sean                                                        
     presentados. 
o) Acordar los gastos e inversiones que demanden la buena marcha de 

la institución. 
p) Formular y ejecutar los planes para el logro de los objetivos según los 

artículos 5 y 6 del presente Estatuto. 
q) Adoptar las medidas de urgencia que crea conveniente en los casos 

no previstos en el Estatuto y los reglamentos, con cargo a dar cuenta 
en la primera Asamblea de bases. 

r) En caso de tener un cargo vacante en el Consejo Directivo, este 
podrá optar, eligiendo a su reemplazante, con cargo a dar cuenta en 



la siguiente Asamblea de bases. En caso se reduzca en tal número el 
Consejo Directivo de modo que no puedan reunirse válidamente, los 
asociados hábiles asumirán provisionalmente la administración y 
convocarán inmediatamente a Asamblea de bases para que elija al 
nuevo Consejo Directivo, dentro de los 30 días siguientes a la 
convocatoria. 

s) Aceptar donaciones y legados. 
t) Puede fundar, constituir y conformar órganos de orden superior. 
u) Otorgar cuantos poderes sean necesarios y sustituir los mismos. 
v) Otras funciones otorgadas según este Estatuto y la legislación 

nacional. 
 
DEL PRESIDENTE. 
 
Artículo 43. El presidente representa a la FEDERACION en todos los actos 
oficiales nacionales e internacionales. Puede delegar esta facultad en otros 
asociados del Consejo Directivo. 
 
Artículo 44. Son atribuciones del presidente: 
 

a) Convocar y presidir las Asambleas de bases y las sesiones del 
Consejo Directivo. 

b) Suscribir la correspondencia y los documentos oficiales. 
c) Firmar con el tesorero los documentos contables, económicos y 

financieros. Puede abrir y cerrar cuentas corrientes bancarias y/o de 
ahorro, girar cheques; aceptar, girar y endosar títulos valores 
conjuntamente con el tesorero y el vicepresidente, siendo suficientes 
indistintamente la firma de dos de los tres. 

d) Participar en el debate, cediendo la dirección del mismo al 
vicepresidente, al secretario o a cualquier otro asociado del Consejo 
Directivo. 

e) Convoca, autoriza y preside las preselecciones y selecciones 
nacionales y preside las delegaciones nacionales en el extranjero 
pudiendo delegar la facultad o por acuerdo del Consejo Directivo. 

f) Es asociado de todos los comités y comisiones que se formen. 
Preside todos los actos oficiales. 

g) El presidente, en el caso de una situación de emergencia en cualquier 
campeonato o actividad de la FEDERACION, tiene la autoridad para 

efectuar cambios temporales en las reglas que considere necesarias 
para proteger de mejor manera los intereses de la FEDERACION, con 

cargo a dar cuenta en la siguiente Asamblea de Bases. 



h) Representar a la FEDERACION en procedimientos administrativos 

y/o judiciales, sea como demandante, demandado o tercero 
legitimado; pudiendo apersonarse a cualquier tipo de proceso con las 
más amplias facultades generales y especiales de representación 
procesal. 

i) Las demás atribuciones que de acuerdo al Estatuto, sus reglamentos 
y la legislación nacional le correspondan. 

 
Artículo 45. Son obligaciones del presidente: 

 
a) Presentar a la Asamblea de Bases: la memoria, el balance, el estado 

de pérdidas y ganancias, la cuenta de gastos anual y otros de 
acuerdo a la legislación vigente, informando de la marcha del 
organismo, así como el inventario del patrimonio institucional. 
También presentará el plan anual con el calendario deportivo oficial, 
el presupuesto del próximo período y el plan de acciones. 

b) En caso de cese de cargos del Consejo Directivo, hacer entrega 
efectiva al nuevo Consejo Directivo, con cargo, de la documentación 
en general, de secretaría, tesorería de bienes y del inventario general, 
en un plazo no mayor de treinta días útiles a partir del cese. 

 
DEL VICE-PRESIDENTE. 
 
Artículo 46. Al vicepresidente le corresponde: 

 
a) Colaborar con el presidente para lograr el cumplimiento de todas las 

tareas encomendadas. 
b) Reemplazar al presidente en caso de delegación de funciones, de 

renuncia, de ausencia o impedimento temporal o definitivo por 
revocatoria del cargo podrá asumir sus funciones hasta que termine el 
período del Consejo Directivo. 

c) Establecer el calendario oficial deportivo conjuntamente con el 
presidente. 

d) Ejercer las funciones que se le designe. 
 
 
 
 
 
 
 



DEL SECRETARIO. 
 
Artículo 47. Son atribuciones del secretario: 
 

a) Llevar y mantener al día los libros de actas de las Asambleas 
generales, del Consejo Directivo, el libro padrón de socios y el registro 
de los delegados. 

b) Remitir las citaciones a las sesiones de las Asambleas generales y 
del Consejo Directivo. 

c) Conjuntamente con el presidente puede recibir, redactar y dirigir la 
correspondencia y firmarla. 

d) Leer en las sesiones las actas, los documentos oficiales y las 
comunicaciones recibidas. 

 
Artículo 48. Son obligaciones del secretario: 
 

a) Llevar el registro de los asociados y el padrón deportivo general con 
las marcas y registros nacionales. 

b) Informar anualmente al Consejo Directivo, todo lo concerniente a su 
cargo, informe que pasará a ser parte de la memoria anual. 

c) Responsabilizarse de la documentación oficial, del archivo general y 
de asistir al presidente del Consejo Directivo en la marcha 
administrativa de la misma. 

d) Otras funciones que se le encomiende. 
 
DEL TESORERO. 
 
Artículo 49. Son atribuciones del tesorero: 

 
a) Dar ingreso a tesorería, de todo el dinero recaudado a nombre de la 

institución. 
b) Firmar conjuntamente con el presidente los documentos contables, 

bancarios, económicos y financieros. 
c) Custodiar el patrimonio y mantener actualizado el inventario 

patrimonial. 
 
Artículo 50. Son obligaciones del tesorero: 

 
a) Responsabilizarse de la marcha económica y financiera. 
b) Llevar y mantener actualizados los libros contables para el control 

financiero. 



c) Presentar mensualmente al Consejo Directivo el balance de caja. 
d) Formular el proyecto del presupuesto anual. 
e) Conjuntamente con el presidente abrir y cerrar cuentas corrientes y de 

ahorros, girar cheques, ordenar pagos, pagar y cobrar, aceptar, girar y 
endosar títulos valores, y llevar a cabo la actividad económica. 

f) Presentar al Consejo Directivo el balance general anual. 
g) Otras funciones que se le encomiende. 

 
DEL VOCAL. 
 
Artículo 51. Son atribuciones y obligaciones del vocal: 
 

a) Asistir al vicepresidente en sus funciones. 
b) Responsabilizarse del fomento, la programación y la realización de las 

actividades y torneos deportivos. 
c) Cubrir temporalmente a iniciativa de la presidencia, las vacantes 

dadas en el Consejo Directivo. 
d) Velar por el cuidado y mantenimiento de los equipos e instalaciones 

deportivas. 
e) Brindar apoyo para asistencia técnica. 
f) Otras funciones que se le encomiende. 

 
 
CAPÍTULO III – DE LA COMISIÓN NACIONAL DE JUSTICIA DEPORTIVA 

 
Artículo 52. La Comisión Nacional de Justicia Deportiva es el sistema 

autónomo de administración de justicia deportiva. Está conformado por tres 
asociados, uno de los cuales debe ser abogado y que presidirá, los cuales 
no podrán ser los mismos que conforman el Consejo Directivo, ni integren 
una directiva deportiva. Serán propuestos por tres asociados activos hábiles 
o por el Consejo Directivo y elegidos por la Asamblea de bases ordinaria. La 
duración de sus cargos será por dos años reelegibles. Tiene carácter 
normativo, especialmente de orden procesal en el ámbito deportivo. Por 
mayoría simple se aprueban las resoluciones. Deberán llevar libro de actas 
y registro de resoluciones y sanciones. Las causales y requisitos de 
revocatoria son las mismas que para el Consejo Directivo, artículos 40 y 41, 
debiéndose dar aviso al Consejo Directivo para que convoque a la 
Asamblea de Bases extraordinaria. Se instalará dentro de los diez días 
siguientes a su elección a fin de elaborar y/o reconocer su reglamento de 
funciones. En el caso de no estar constituida la Comisión Nacional de 
Justicia Deportiva, el Consejo Directivo de la FEDERACION podrá designar 



a sus tres asociados y sus cargos durarán hasta la realización de la primera 
Asamblea de bases ordinaria de la FEDERACION. 

 
 
 
TÍTULO IV – DE LAS SANCIONES A LOS ASOCIADOS. 
 
Artículo 53. Calificará y sancionará las faltas y transgresiones al Estatuto y 
los reglamentos de la FEDERACION y de lo estipulado como faltas y 

transgresiones en la legislación nacional deportiva y sus reglamentos. Se 
aplica a deportistas, directivos de los asociados, asociados de los comités, 
comisiones, etc. Incluso al Consejo Directivo de la FEDERACION, 

delegados, cuerpo técnico, asistentes, jueces y otros asociados de la 
FEDERACION. Serán sancionados por resolución de la Comisión Nacional 

de Justicia Deportiva, con copia al órgano de justicia competente del 
Instituto Peruano del Deporte. Además podrá recomendar al Consejo 
Directivo aprobar iniciar procesos judiciales por responsabilidades de 
carácter civil o penal. En caso de delito evidente se debe dar aviso 
inmediato al Ministerio Público. 
 
Artículo 54. Las disputas de índole deportiva y de incumplimiento del 

Estatuto y reglamentos y las faltas y transgresiones serán resueltas en 
primera instancia por la Comisión Nacional de Justicia Deportiva. 
 
Constituyen faltas y transgresiones deportivas: 
 

- Actos u omisiones que importen enriquecimiento o beneficio indebido 
en provecho propio o de terceros. 

- Abuso de autoridad, soborno o acoso sexual. 
- Abandono de cargo o de selección, según corresponda. 
- Incumplimiento injustificado de obligaciones de función o de deberes 

morales y deportivos. 
- Desacato a las disposiciones de autoridades deportivas. Agravio a las 

autoridades deportivas. 
- Incumplimiento de normas legales, estatutarias o reglamentarias en el 

aspecto deportivo y disciplinario. 
- Dar información falsa. 
- Las demás establecidas para el órgano de justicia competente del 

Instituto Peruano del Deporte y la normatividad deportiva vigente. 
 



El denunciado deberá ser emplazado, por escrito, con la debida anticipación 
para que ejerza su derecho de defensa por escrito. Si al segundo 
emplazamiento no ejerciera este derecho, el denunciado será juzgado por el 
mérito de las pruebas actuadas. Las resoluciones de justicia deportiva 
expedidas en primera instancia por la Comisión Nacional de Justicia 
Deportiva pueden ser apelables ante la Asamblea de Bases de la 
FEDERACION. 
 
 
Artículo 55. En el caso de dirigentes de la FEDERACION, cuerpo técnico 

de selección y seleccionados nacionales, el órgano de justicia competente 
del Instituto Peruano del Deporte conocerá en segunda instancia en grado 
de apelación las faltas y transgresiones en materia deportiva 
 
Artículo 56. Las sanciones resueltas por la Comisión Nacional de Justicia 
Deportiva pueden ser una o varias de las siguientes: 
 

a) Amonestación pública y por escrito. 
b) Retirada de puntuación, récord, premio o reconocimiento equivalente. 
c) Multa, la que no podrá ser superior a lo estipulado antes de la 

comisión de la falta. En caso de daño o perjuicio, se deberá además 
reembolsar el valor de lo dañado o perdido. Los costos de la 
investigación y proceso, si los hay, de un asociado sancionado 
deberán ser reembolsados por el mismo. 

d) Suspensión de actividades en la FEDERACION por un plazo no 

menor de tres meses ni mayor de un año. 
e) Inhabilitación por uno a tres años. 
f) Expulsión. 

 
TÍTULO V – DEL RÉGIMEN ECONÓMICO. 
 
Artículo 57. Las rentas de la FEDERACION son: 

 
a) Las transferencias que otorgue el órgano superior. 
b) Los provenientes de donaciones y legados. 
c) Los derechos de afiliación, inscripción a torneos oficiales y por 

servicios prestados de deportistas y clubes deportivos. 
d) El porcentaje de la taquilla de los espectáculos públicos deportivos de 

la disciplina fijados por la normatividad vigente. 



e) El porcentaje de los ingresos provenientes por televisar y/o 
radiodifundir los espectáculos públicos deportivos de los afiliados 
fijados por la normatividad vigente. 

f) Los ingresos provenientes por televisar y/o radiodifundir los 
espectáculos públicos deportivos en los que participen los deportistas 
o seleccionados nacionales. 

g) Actividades de diferente índole, destinadas a recaudar fondos. 
h) Cualquier economía del presupuesto anual. 
i) Aquellos ingresos aprobados por el Consejo Directivo. 

 
Artículo 58. El contraer obligaciones, enajenar, gravar o arrendar bienes y 
derechos de la FEDERACION, cuyo monto exceda el 20% del patrimonio 

institucional, deberá ser decisión de la Asamblea de Bases extraordinaria, 
con participación de la mitad más uno de los asociados activos hábiles. 
 
Artículo 59. El Consejo Directivo tiene autonomía en el gasto, según lo 

establecido en el Art. 42. 
 
Artículo 60. Cuando algún integrante del Consejo Directivo no esté de 
acuerdo con algún asunto financiero, podrá solicitar por escrito y con la 
firma de otro asociado directivo y de un contador público colegiado, la 
explicación que requiera. Si no es atendida la petición en 30 días, podrá 
pedir la desaprobación de la gestión del Consejo Directivo ante la Asamblea 
de bases extraordinaria. 
 
Artículo 61. El Consejo Directivo cesante entregará al Consejo Directivo 

entrante, bajo inventario y bajo responsabilidad, todos los bienes que 
integran el patrimonio de la FEDERACION, en un plazo no mayor de treinta 

días útiles a partir de la fecha del cese. 
 
Artículo 62. Las cuentas bancarias que sean necesarias para el manejo 
económico de la FEDERACION deberán contar con dos firmas autorizadas, 

la del presidente y el tesorero. 
 
TÍTULO VI – MODIFICATORIA DEL ESTATUTO. 
 
Artículo 63. Toda modificatoria del Estatuto de la FEDERACION será 

acordada en Asamblea general extraordinaria, convocada con una 
anticipación no menor de ocho días mediante circulares entregadas a cada 
asociado activo hábil anunciando y sustentando la modificación propuesta. 



Se deberá contar con la asistencia de más de la mitad de los asociados 
activos hábiles. Los acuerdos se aprueban por mayoría absoluta y son 
obligatorios para todos los asociados. 
 
TÍTULO VII – DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 
 
Artículo 64. Se efectuará con arreglo a las normas señaladas en el código 
civil. En el caso de disolución luego de la liquidación correspondiente, el 
haber neto resultante será donado a otra institución de patinaje. 
 
 
3. NOMBRAMIENTO DEL CONSEJO DIRECTIVO. 

 
Seguidamente se procedió a nombrar al Consejo Directivo para que por el 
término de cuatro (4) años de acuerdo al Estatuto aprobado, dirijan los 
destinos de la FEDERACION por lo que se puso a consideración de los 

presentes elegir el Consejo Directivo, la misma que después de amplio 
debate con las propuestas de todos los delegados presentes se acordó por 
unanimidad mediante voto directo, que el Consejo Directivo para el período 
comprendido desde el 1 de abril de 2015 al 31 de marzo de 2019, quede 
conformado por las siguientes personas,     
  
 
Presidente:  Antonio Gregory Sánchez Chacón con Dni 

16721329 miembro del Club Deportivo 
Internacional Hugo Vera 

 
Vicepresidente:  Ricardo Saenz Ubillus con DNI 40296660 

miembro del Club de Patinaje Cix Skate 
 
Secretario:  Maritza Lily Sialer Pisfil con Dni 16729016 

miembro del Club Gimnasia Artistica 
Chiclayana 

 
Tesorero:  Robert Adrian Flores Zambrano con Dni 

25821625 miembro del Club Deportivo 
Internacional Hugo Vera 

 
Vocal:  Pedro Ismael Petit Villa con DNI 47965187 

miembro del Club Coyote Inline 
 



 
Seguidamente, el presidente manifestó que la Asamblea debe autorizar a la 
persona que se hará cargo de la gestión notarial y registral a fin de que en 
representación de la FEDERACION pueda suscribir la minuta y escritura 

pública o cualquier otro documento público o privado necesario para 
formalizar la presente acta y los acuerdos aprobados, tras la deliberación se 
acordó por unanimidad facultar al presidente electo de la FEDERACION 
señor Antonio Gregory Sánchez Chacón, para que en nombre y 
representación de esta pueda suscribir la minuta y escritura pública 
correspondiente o cualquier otro documento necesario para lograr la 
inscripción registral de la FEDERACION, ante los Registros Públicos de 
Chiclayo. 
 
No habiendo más asuntos que tratar siendo las 12:00 m, del mismo día, 
previa redacción, lectura y aprobación de la presente, se levantó la presente 
Asamblea firmándola los asistentes en señal de conformidad. 
 
A continuación siguen 04 firmas. 
 
Así exactamente consta del Acta que he tenido a la vista a la cual me remito 
en caso necesario. 
 

   

  

 

 

 


